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Description


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICÍA NACIONAL



ESCUELA DE POLICIA CARLOS EUGENIO RESTREPO



PROCESO DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE PATRULLEROS PREVIO CONCURSO AL CURSO DE ASCENSO AL GRADO DE SUBINTENDENTE. CUESTIONARIO CARTILLA No. 5 “PODER, FUNCIÓN Y ACTIVIDAD DE POLICÍA”



PRUEBA DE OPCIÓN MÚLTIPLE



1. Clasificación del examen: La prueba es de aprovechamiento o rendimiento escolar, en lo que respecta a nivel académico, en concurso para ascenso.



2. Secciones: La prueba que se presenta cuenta con niveles 1, 2, 3 de dificultad, en distinto orden. 3. El tiempo de aplicación: el que se establezca para el concurso general. 4. Complejidad del Examen: los temas de evaluación en cuanto al Derecho de Policía, cartilla 5 son: 4.1. Generalidades del Derecho de Policía 4.2. El Poder de Policía 4.3. La Función de Policía 4.4. La Actividad de Policía 5. Justificación de la Prueba: Los contenidos temáticos de evaluación precitados permiten que el Patrullero exprese su capacidad de comprensión del ámbito del Derecho de Policía en lo que respecta a la convivencia ciudadana, asimismo que el Patrullero aplique sus conocimientos teóricos, conceptuales y prácticos desde el orden publico y los derechos y libertades públicas que regulan los reglamentos de Policía, que operacionalizan los funcionarios de Policía y que materializan los miembros de la Policía Nacional. 6. Estrategia de aplicación: la prueba se aplicará de manera escrita, de manera individual, y la fecha será la dispuesta para el concurso de patrullero a subintendente que determine la Dirección General de la Policía Nacional y en el sitio que por cobertura de cada escuela de formación policial se determine por la Dirección Nacional de Escuelas. 7. Instrucciones Generales: lea cuidadosamente cada sección de preguntas, antes de marcar la respuesta elegida, reflexione sobre su coherencia con la pregunta formulada, utilice lápiz de tinta negra, las preguntas están diseñadas solo para respuesta única por lo tanto evite la duplicidad de respuestas.



A continuación marque la respuesta correcta.



1. El objetivo de la Cartilla Número 5 es “Realizar planteamientos concretos al personal de Patrulleros en preparación para concurso de ascenso, acerca del ámbito teórico y práctico en el que se mueven los conceptos que componen el Derecho de Policía, relacionadas con el orden público. Esos conceptos son: A. B. C. D.



Orientación, Acompañamiento y Disuasión. Poder, Función y actividad de Policía. Responsabilidad, Sentido de Pertenencia y Vocación Policial. Servicio, Compromiso y Disciplina.



2. Es el conjunto de normas jurídicas que contiene una filosofía, unos principios y unos procedimientos con el fin de atribuir y permitir la realización de un derecho o una libertad y excepcionalmente, limitar con sanciones o medios coercitivos especiales: A. B. C. D.



El Derecho de Policía. La Función de Policía. La Actividad de Policía. El Poder de Policía.



3. Seleccione la palabra correcta para complementar el siguiente postulado: “El Derecho de Policía como ____________ de la profesión policial, se encuentra disperso en diversas normas reguladoras de aquellos derechos y libertades públicas que inciden de manera directa en el comportamiento del orden público”. A. B. C. D.



Prioridad. Función. Actividad. Ciencia.



4. El conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad, salubridad, moralidad, ornato, goce de ambiente sano y espacio público, que permiten la prosperidad general y el goce efectivo de los Derechos Humanos y el aseguramiento de la convivencia, se denomina: A. B. C. D.



Orden Público de Policía (CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA). Orden Institucional (CONVIVENCIA POLICIAL). Orden Constitucional (CONVIVENCIA PLURALISTA). Orden Soberano (CONVIVENCIA PLUTOCRÁTICA).



5. El orden público o convivencia democrática, en el Estado Social de Derecho, es un valor subordinado al respeto a la dignidad humana, por lo cual el fin último de la Policía, en sus diversas formas y aspectos, es: A. B. C. D.



El fortalecimiento de la seguridad en las fronteras. La difusión del Plan Estratégico Institucional. El favorecimiento de los más necesitados. La protección de los Derechos Humanos.



6. Uno de los siguientes ítems, no corresponde a los niveles de corrección para restablecer el Orden Público, cuando fuere perturbado: A. B. C. D.



Correcciones de orden policial Correcciones de orden civil o administrativo, según el caso Correcciones de orden académico. Correcciones de orden penal (última ratio).



7. Dentro del acervo componente de las condiciones del orden público, uno de los siguientes ítems, no corresponde a los mismos: A. B. C. D.



Civilidad. Seguridad. Tranquilidad. Ornato.



8. Dentro del acervo componente de las condiciones del orden público, sólo uno de los siguientes ítems, corresponde a los mismos: A. B. C. D.



Legalidad. Solidaridad. Salubridad. Disponibilidad



9. Dentro de los siguientes ítems, selecciones la expresión falsa en relación con el Derecho de Policía: A. Es un conjunto de normas jurídicas. B. Excepcionalmente no puede limitar con sanciones o medios coercitivos especiales. C. Contiene una filosofía y unos principios. D. Contiene unos procedimientos, con el fin de atribuir y permitir la realización de un derecho o una libertad. 10.Dentro del objetivo de la Cartilla Nro. 5, también se contemplan: A. Las disposiciones vigentes en la materia que regulan el quehacer policial frente a las autoridades administrativas. B. Los principios y los valores institucionales. C. Las virtudes policiales. D. Los componentes de la doctrina policial.



11. El orden Público que protegen las autoridades de Policía es: A. B. C. D.



Un estado de hecho. Un estado de paz opuesto al estado de turbulencia. Un estado de desorden material. Un estado de orden individual y familiar.



12. Corresponde a la Policía: A. B. C. D.



Prohibir todo lo que provoca desorden. Prohibir las relaciones familiares. Reglamentar el ejercicio de derechos y libertades públicas. Organizar la convivencia ciudadana.



13. El poder de Policía es: A. B. C. D.



Una facultad de tomar decisiones de Policía. La facultad de dictar normas generales que restringen derechos ciudadanos. Una facultad para limitar materialmente las libertades públicas. La facultad para organizar el orden público.



14. En cuanto al Derecho de Policía, El Congreso de la República de Colombia tiene: A. B. C. D.



El poder principal de Policía. El poder subsidiario de Policía. El poder Constitucional para emitir normas. El Poder de delegación Presidencial.



15. El propósito de las normas de policía que expide el congreso de la República es: A. B. C. D.



Mantener un ambiente saludable. Mantener la hegemonía constitucional. Mantener el orden público en el territorio. El Poder de delegación Presidencial.



16. Tiene poder en forma exclusiva y excluyente para limitar los derechos y libertades Públicas: A. B. C. D.



El Presidente de La Republica de Colombia. El Gobernador del Departamento. El Congreso de la República de Colombia. La Asamblea Departamental.



17. La Función de Policía es: A. Es la gestión para dictar normas de Policía. B. Es la gestión del Presidente de la Republica de Colombia. C. Es la gestión administrativa concreta del Poder de Policía. D. Es la gestión administrativa de la Policía Nacional. 18. La Función de Policía está limitada para: A. Decidir sobre espacio público. B. Decidir sobre los derechos y libertades públicas. C. Decidir por fuera del marco del Poder de Policía. D. Ordenar allanamientos. 19. No es funcionario de Policía: A. El Presidente de la Republica de Colombia. B. El Gobernador del Departamento. C. El Alcalde Municipal. D. El comandante de estación de Policía.



20. Las competencias de los funcionarios de Policía, frente al poder de Policía deben ser: A. Generales. B. Concretas. C. Principales. D. Subsidiarias. 21. Es la máxima autoridad administrativa de Policía: A. B. C. D.



El Ministro de defensa. El Presidente de la Republica. El comandante de las Fuerzas Militares. El Director de la Policía Nacional.



22. Los Gobernadores en Materia de Función de Policía son: A. B. C. D.



Comandantes de Policía y Autoridades de Policía. Autoridades de Policía y Jefes de Policía. Comandantes judiciales y Autoridades de Policía. Jefes de Policía y Comandantes de Policía.



23. No es una obligación de los Gobernadores en relación directa con la Policía Nacional de Colombia: A. Impartir órdenes de Policía Nacional atinentes al Servicio. B. Proponer medidas y Reglamentos de Policía de Conformidad con la Constitución y la Ley, a la asamblea Departamental. C. Encabezar los Consejos de Seguridad relacionados con el orden público del Departamento. D. Expedir normas que delimiten el ejercicio de las libertades públicas. 24. Son jefes de la Administración Local, Agentes del Presidente de la Republica y el Respectivo Gobernador para la Conservación del Orden Publico: A. B. C. D.



Los Alcaldes. Secretarios de Gobierno. Comandantes de Estación. Comandantes del Departamento.



25. No es una función del Alcalde en Materia de Policía: A. B. C. D.



Impartir órdenes de Policía Nacional por conducto del Respectivo Comandante. Conservar el Orden Público en el Municipio. Implementar Programas de Seguridad y Convivencia en su Municipio. Expedir Decretos para la ejecución en materia del poder de Policía emanado del concejo Municipal.



26. Son funciones de los inspectores de Policía en materia de Función de Policía excepto: A. Conocer en Primera Instancia de las Contravenciones Especiales a que se refiere el Decreto- Ley 522 de 1971. B. Abrir investigación preliminar contra los policías que cometan faltas durante el servicio. C. Conocer en única instancia, de las contravenciones comunes ordinarias de que trata el Decreto-Ley 13355 de 1970.



D. Velar en su jurisdicción por el respeto a los derechos civiles y garantías sociales, conservando el orden público interno y emprendiendo campañas de seguridad con el apoyo de las autoridades de Policía.



27. Corresponde a las Asambleas Departamentales por medio de ordenanzas: A. Dictar normas en materia de Procedimientos para la Policía Nacional. B. Proponer Comandantes de Departamentos. C. Asistir a las sesiones de los consejos Municipales y Aprobar Presupuestos en los Municipios. D. Dictar Normas de Policía en Aquello que no sea Materia de Disposición Legal. 28. A nivel Nacional posee explícitamente la Función de Policía: A. B. C. D.



Director de Seguridad Ciudadana. Director de la Policía Nacional. Gobernador Alcalde. Presidente de la Republica.



29. Corresponde a los Consejos Municipales por medio de Acuerdos: A. B. C. D.



Dictar decretos que autoricen las normas emanadas del poder de Policía. Dictar normas en materia de Procedimientos para la Policía Nacional. Dictar Normas de Policía en Aquello que no sea Materia de Disposición Legal. Expedir órdenes de servicio para la ejecución de la actividad de Policía en Cumplimiento de las Normas expedidas de los Acuerdos Municipales.



30. Como competencia subsidiaria en la función de restablecer derechos a los niños Niñas y adolescentes le corresponde a: A. B. C. D.



Presidente de la Republica. Comisario de Familia. Comandante de Distrito. Inspector de Policía.



31. Los Concejos Distritales y Municipales son: A. Corporación privada que cumplen funciones administrativas. B. Corporación administrativa de elección popular durante 4 años y se denomina concejo municipal. C. Corporaciones administrativas de elección popular que cumplen las funciones que le señala la constitución política y la ley. D. Corporación administrativa que es integrada por más de 25 miembros.



32. Los integrantes de los consejos distritales y municipales son elegidos por: A. B. C. D.



Periodos de cinco (5) años. Periodos de cuatro (4) años. Periodos de tres (3) años. Periodos de dos (2) años.



33. Los Consejos distritales y municipales deben de estar integrados por:



A. B. C. D.



No menos de diez (10) ni más de veinte y cuatro (24) miembros. No menos de nueve (9) ni más de veinte y tres (23) miembros. No menos de ocho (8) ni más de veinte y dos (22) miembros. No menos de siete (7) ni más de veinte y uno (21) miembros.



34. La actividad de policía se define como: A. La facultad otorgada a ciertos servidores públicos para aplicar la ley y contribuir al cumplimiento de las decisiones de las demás autoridades de policía. B. La facultad otorgada a todos los servidores públicos. C. La facultad de los servidores públicos que tienen el propósito de garantizar la convivencia democrática. D. La facultad para castigar a todo el que amanece o perturbe el orden público. 35. Son ejecutores del poder y función de policía: A. B. C. D.



Alcaldes, gobernadores, policía. Alcaldes, oficiales de policía, agentes de policía. Oficiales, suboficiales, agentes de policía. Presidente, alcaldes, gobernadores.



36. “Quién detenta la fuerza pública para hacer cumplir la constitución y la ley”. Esta definición hace referencia a: A. B. C. D.



Actividad de policía. Gobernadores – alcaldes. Poder de policía. Cuerpo Policía Nacional.



37. No es una institución que deba apoyar el cuerpo Policía Nacional, para lograr la convivencia ciudadana: A. B. C. D.



Ministerio de tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Inspecciones fluviales. La DIAN. Sayco y Acinpro.



38. Las autoridades de Policía son: A. B. C. D.



Presidente – gobernadores – alcaldes. Presidente – gobernadores – policía nacional. Alcaldes – asamblea – diputados. Presidente – alcaldes – fuerza pública.



39. El artículo 313 de la Constitución Política de Colombia: A. Faculta a los Concejos municipales para reglamentar y dictar normas para controlar, preservar y defender el patrimonio ecológico. B. Faculta a los alcaldes para la conformación de los sujetos del Concejo Municipal. C. Faculta a las acciones comunales a realizar actos administrativos. D. Ninguna de las anteriores. 40. Sentencia de la Corte Constitucional que hace referencia a las actuaciones discrecionales de la autoridad de policía: A.



Sentencia C-825 de 2004.



B. C. D.



Sentencia C-825 de 2003 numeral 18. Sentencia C-024 de 1994. Sentencia C-176 de 2007.



41. La obligación de la Policía Nacional de apoyar al Ministerio de Comunicaciones para la incautación de los equipos técnicos utilizados por servicios de telecomunicaciones clandestinos, está contenido en la ley: A. B. C. D.



Ley 72 de 1999. Ley 72 de 1989. Ley 30 de 1986. Ley 256 de 1995.



42. Corresponde realizar la incautación de los equipos técnicos utilizados por servicios de telecomunicaciones clandestinos, a: A. B. C. D.



Policía Nacional. Fiscalía General de la Nación. Ministerio de Comunicaciones. Cuerpo Técnico de Investigación.



43. La potestad de poder ingresar a un predio rústico sin mandamiento escrito de autoridad judicial, está contenido en la: A. B. C. D.



Sentencia T-291 de 1994. Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-176 de 2007. Sentencia C-024 de 1994.



44. La posibilidad de que el Jefe de Policía pueda ordenar el registro y allanamiento de domicilios en ciertas circunstancias de policía, está contenida en la: A. B. C. D.



Sentencia T-291 de 1994. Sentencia C-024 de 1994. Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-176 de 2007.



45. La posibilidad de realizar capturas momentáneas previa venia del alcalde, hasta por doce (12) horas, para identificar personas requeridas por autoridad judicial penal, está contenida en la: A. B. C. D.



Sentencia T-291 de 1994. Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-024 de 1994. Sentencia C-176 de 2007.



46. La premisa de que las medidas correctivas del Comandante de Estación de Policía, no pueden ser de competencia del alcalde, está contenida en la: A. B. C. D.



Sentencia C-492 de 2000. Sentencia T-291 de 1994. Sentencia C-490 de 2002. Sentencia C-176 de 2007.



47. La posibilidad de que los Reglamentos de Policía, puedan señalar zonas y fijar horarios para el funcionamiento de establecimientos donde se expendan bebidas alcohólicas, está contenida en la: A. B. C. D.



Sentencia C-490 de 2002. Sentencia C-366 de 1996. Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-176 de 2007.



48. La posibilidad de realizar cierre de establecimientos de comercio, está contenido el Código Nacional de Policía y también fue tratado en la: A. B. C. D.



Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-024 de 1994. Sentencia C-490 de 2002.



49. La posibilidad de reprender en audiencia pública a los padres que permitan a sus hijos intranquilizar al vecindario con sus juegos y travesuras, está contenida en la: A. B. C. D.



Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-024 de 1994. Sentencia C-490 de 2002. Sentencia C-490 de 2002.



50. La facultad de que la Policía Nacional pueda realizar la detención preventiva administrativa de acuerdo a lo establecido en la sentencia C-024 de 1994 y el inciso 2 del artículo 28 de la Constitución Política de Colombia, está ratificado en la: A. B. C. D.



Sentencia C-492 de 2000. Sentencia C-176 de 2007. Sentencia C-490 de 2002. Sentencia C-176 de 2007.



Las respuestas correctas se resaltan con rojo.



Instrumento de Evaluación elaborado por equipo de trabajo ESCER, liderado por el señor Teniente Coronel JUAN CARLOS VALDERRAMA PLAZAS, Director de la Escuela de Policía Carlos Eugenio Restrepo.



E-mail: [email protected] Calle 81 Sur No. 66 - 180, Municipio La Estrella - Antioquia Telefax: 3091808



Tel: 3159004 - 9443
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